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afectada en metros cuadrados: 2.691. Clasificación urba-
nística: Suelo no urbanizable. Aprovechamiento: Edifi-
cación-Terreno-Mejoras. Afección: Parcial. Fecha levan-
tamiento actas previas a la ocupación: Día 7, mes junio, 
año 2005, hora diez horas treinta minutos.

Finca número 36-00. Municipio Manises (Valencia). 
Polígono 21. Parcela 102. Titular y domicilio: María del 
Carmen Noguera Viguer. Avenida Burjasot, número 126. 
46015-Valencia. Superficie afectada en metros cuadra-
dos: 8.408. Clasificación urbanística: Suelo no urbaniza-
ble. Aprovechamiento: Erial. Afección: Total. Fecha le-
vantamiento actas previas a la ocupación: Día 8, mes 
junio, año 2005, hora doce horas cuarenta y cinco minutos.

Finca número 37-00. Municipio Manises (Valencia). 
Polígono 21. Parcela 94. Titular y domicilio: María Mer-
cedes Pérez Andrés. Calle Joanot Martorell, número 31. 
1.º Izquierda. 46930-Quart de Poblet (Valencia), Vicente 
Pérez Cuervo. calle Trafalgar, número 16. Escalera D-
Puerta 3. 46930-Quart de Poblet (Valencia). Superficie 
afectada en metros cuadrados: 10.965. Clasificación ur-
banística: Suelo no urbanizable. Aprovechamiento: 
Erial-Frutales. Afección: Total. Fecha levantamiento ac-
tas previas a la ocupación: Día 10, mes junio, año 2005, 
hora nueve horas cuarenta y cinco minutos.

Finca número 38-00. Municipio Manises (Valencia). 
Polígono 21. Parcela 9004. Titular y domicilio: Ayunta-
miento de Manises. Plaza del Castell, número 1. 46940-
Manises (Valencia). Superficie afectada en metros cua-
drados: 5.385. Clasificación urbanística: Suelo no 
urbanizable. Aprovechamiento: Camino. Afección: Par-
cial. Fecha levantamiento actas previas a la ocupación: 
Día 10, mes junio, año 2005, hora doce horas.

Finca número 39-00. Municipio Manises (Valencia). 
Polígono 21. Parcela 202. Titular y domicilio: Vicente 
Domenech Ros. Calle Magallanes, número 28. 46940-
Manises (Valencia). Superficie afectada en metros cua-
drados: 5.445. Clasificación urbanística: Suelo no urba-
nizable. Aprovechamiento: Edificación-Terreno-Mejoras. 
Afección: Parcial. Fecha levantamiento actas previas a la 
ocupación: Día 7, mes junio, año 2005, hora doce horas 
cuarenta y cinco minutos.

Finca número 40-00. Municipio Manises (Valencia). 
Polígono 21. Parcela 95. Titular y domicilio: Luis Pérez 
Pérez. Calle San Sebastián, número 111 46340-Requena 
(Valencia), María Luisa Gil Isach. Plaza de España, núme-
ro 5. Bajo. 46950 Xirivella (Valencia). Superficie afectada 
en metros cuadrados: 9.976. Clasificación urbanística: 
Suelo no urbanizable. Aprovechamiento:Erial-Mejoras. 
Afección: Parcial. Fecha levantamiento actas previas a la 
ocupación: Día 7, mes junio, año 2005, hora nueve horas.

Finca número 41-00. Municipio Manises (Valencia). 
Polígono 21. Parcela 165. Titular y domicilio: Amparo, 
Jerónimo Manuel y María Eugenia Vilar Gutierrez-Ave-
nida Fernando El Católico, número 10. 46008-Valencia. 
Superficie afectada en metros cuadrados: 17.484. Clasifi-
cación urbanística: Suelo no urbanizable. Aprovecha-
miento: Escombrera. Afección: Parcial. Fecha levanta-
miento actas previas a la ocupación: Día 10, mes junio, 
año 2005, hora diez horas quince minutos.

Finca número 42-00. Municipio Manises (Valencia). 
Polígono 21. Parcela 166. Titular y domicilio: Estado. 
Ministerio de Economía y Hacienda. Calle Guillen de 
Castro, número 4. 46001-Valencia. Superficie afectada 
en metros cuadrados: 8.568. Clasificación urbanística: 
Suelo no urbanizable. Aprovechamiento: Escombrera. 
Afección: Total. Fecha levantamiento actas previas a la 
ocupación: Día 10, mes junio, año 2005, hora once horas 
treinta minutos.

Finca número 43-00. Municipio Manises (Valencia). 
Polígono 21. Parcela 164. Titular y domicilio: Federico 
Sánchez Pérez. Calle Estrella Polar, número 215. 46400-
Cullera (Valencia). Superficie afectada en metros cuadra-
dos: 24. Clasificación urbanística: Suelo no urbanizable. 
Aprovechamiento: Erial-Mejoras. Afección: Parcial. Fecha 
levantamiento actas previas a la ocupación: Día 9, mes ju-
nio, año 2005, hora doce horas cuarenta y cinco minutos.

Finca número 44-00. Municipio Manises (Valencia). 
Polígono 26. Parcela 61. Titular y domicilio: Antonio 
Ruiz Royo. Calle Ramon de Aguinaga, número 1. 28028-
Madrid, Plazavill, Sociedad Limitada. Plaza Alfonso el 
Magnánimo, número 14. 3.º–4.ª. 46003-Valencia. Super-
ficie afectada en metros cuadrados: 14.822. Clasificación 
urbanística: Suelo no urbanizable. Aprovechamiento: 
Cítricos-Mejoras. Afección: Parcial. Fecha levantamien-
to actas previas a la ocupación: Día 9, mes junio, año 
2005, hora nueve horas cuarenta y cinco minutos.

Finca número 45-00. Municipio Manises (Valencia). 
Polígono 26. Parcela 9005. Titular y domicilio: Estado. 
Ministerio de Medio Ambiente-Confederación Hidrogra-
fica del Jucar. Avenida Blasco Ibañez, número 48. 
46010-Valencia. Superficie afectada en metros cuadra-
dos: 244. Clasificación urbanística: Suelo no urbaniza-
ble. Aprovechamiento: Acequia. Afección: Parcial. Fe-
cha levantamiento actas previas a la ocupación: Día 10, 
mes junio, año 2005, hora once horas.

Finca número 46-00. Municipio Manises (Valencia). 
Polígono 26. Parcela 60. Titular y domicilio: Diego Mar-
tínez Gómez. Calle Jaume Roig, número 21 46930-Quart 
de Poblet (Valencia). Superficie afectada en metros cua-
drados: 1.063. Clasificación urbanística: Suelo no urba-
nizable. Aprovechamiento: Edificación-Terreno-Mejo-
ras. Afección: Parcial. Fecha levantamiento actas previas 
a la ocupación: Día 8, mes junio, año 2005, hora nueve 
horas cuarenta y cinco minutos.

Finca número 47-00. Municipio Manises (Valencia). 
Polígono 26. Parcela 139. Titular y domicilio: Joaquín 
Palacios Sanchís. Calle Maestro Bretón, número 12. Bajo. 
46940-Manises (Valencia). Superficie afectada en metros 
cuadrados: 1.624. Clasificación urbanística: Suelo no ur-
banizable. Aprovechamiento: Huerta-Cítricos-Mejoras. 
Afección: Parcial. Fecha levantamiento actas previas a la 
ocupación: Día 9, mes junio, año 2005, hora nueve horas.

Finca número 48-00. Municipio Manises (Valencia). 
Polígono 26. Parcela 142. Titular y domicilio: Josefina, 
Manuel, María Luz y Joaquín Palacios Sanchís-Calle 
Madre Micaela, número 7. 1.º. 46920-Mislata (Valencia). 
Superficie afectada en metros cuadrados: 147. Clasifica-
ción urbanística: Suelo no urbanizable. Aprovechamien-
to: Improductivo. Afección: Parcial. Fecha levantamiento 
actas previas a la ocupación: Día 9, mes junio, año 2005, 
hora nueve horas cuarenta y cinco minutos.

Finca número 49-00. Municipio Manises (Valencia). 
Polígono 26. Parcela 140. Titular y domicilio: Josefina Pala-
cios Sanchís-Calle Madre Micaela, número 7. 1.º. 46920-
Mislata (Valencia). Superficie afectada en metros cuadra-
dos: 132. Clasificación urbanística: Suelo no urbanizable. 
Aprovechamiento: Terreno-Mejoras. Afección: Parcial. Fe-
cha levantamiento actas previas a la ocupación: Día 9, mes 
junio, año 2005, hora diez horas treinta minutos.

Finca número 50-00. Municipio Manises (Valencia). 
Polígono 26. Parcela 9001. Titular y domicilio: Ayunta-
miento de Manises. Plaza del Castell, número 1. 46940-
Manises (Valencia). Superficie afectada en metros cua-
drados: 639. Clasificación urbanística: Suelo no 
urbanizable. Aprovechamiento: Camino. Afección: Par-
cial. Fecha levantamiento actas previas a la ocupación: 
Día 10, mes junio, año 2005, hora doce horas.

Finca número 51-00. Municipio Manises (Valencia). 
Polígono 26. Parcela 63. Titular y domicilio: Antonio 
Ruiz Royo. Calle Ramon de Aguinaga, número 1. 28028-
Madrid, Plazavill, Sociedad Limitada. Plaza Alfonso el 
Magnánimo, número 14. 3.º, 4.ª. 46003-Valencia. Super-
ficie afectada en metros cuadrados: 39.129. Clasificación 
urbanística: Suelo no urbanizable. Aprovechamiento: 
Cítricos. Afección: Parcial. Fecha levantamiento actas 
previas a la ocupación: Día 9, mes junio, año 2005, hora 
diez horas treinta minutos.

Finca número 52-00. Municipio Manises (Valencia). 
Polígono 26. Parcela 66. Titular y domicilio: Marcelino 
Pallares Guillem. Calle Maestro Palau, número 4. 46008-
Valencia. Superficie afectada en metros cuadrados: 33. 
Clasificación urbanística: Suelo no urbanizable. Aprove-
chamiento: Cítricos-Mejoras. Afección: Parcial. Fecha 
levantamiento actas previas a la ocupación: Día 8, mes 
junio, año 2005, hora Trece horas treinta minutos.

Finca número 53-00. Municipio Manises (Valencia). 
Polígono 26. Parcela 71. Titular y domicilio: Estado. 
Ministerio de Medio Ambiente. Confederación Hidro-
grafica del Jucar. Avenida Blasco Ibañez, número 48. 
46010-Valencia. Superficie afectada en metros cuadra-
dos: 4.760. Clasificación urbanística: Suelo no urbaniza-
ble. Aprovechamiento: Improductivo. Afección: Total. 
Fecha levantamiento actas previas a la ocupación: Día 
10, mes junio, año 2005, hora once horas.

Finca número 54-00. Municipio Manises (Valencia). 
Polígono 26. Parcela 9002. Titular y domicilio: Ayunta-
miento de Manises. Plaza del Castell, número 1. 46940-
Manises (Valencia). Superficie afectada en metros cua-
drados: 807. Clasificación urbanística: Suelo no 
urbanizable. Aprovechamiento: Camino. Afección: Par-
cial. Fecha levantamiento actas previas a la ocupación: 
Día 10, mes junio, año 2005, hora doce horas.

Finca número 55-00. Municipio Manises (Valencia). 
Polígono 26. Parcela120. Titular y domicilio: Desconoci-
do. Superficie afectada en metros cuadrados: 16.663. 
Clasificación urbanística: Suelo no urbanizable. Aprove-
chamiento: Cítricos. Afección: Parcial. Fecha levanta-
miento actas previas a la ocupación: Día 10, mes junio, 
año 2005, hora diez horas quince minutos.

Finca número 56-00. Municipio Manises (Valencia). 
Polígono 26. Parcela 83. Titular y domicilio: Mercedes Al-
mela Royo. Calle Sagrario, número 23. 46940-Manises 
(Valencia), Hermanos Almela Catalá. calle Cura Catalá, 
número 19. Bajo. 46940-Manises (Valencia). Superficie 
afectada en metros cuadrados: 2.540. Clasificación urbanís-
tica: Suelo no urbanizable. Aprovechamiento: Erial-Fruta-
les. Afección: Total. Fecha levantamiento actas previas a la 
ocupación: Día 10, mes junio, año 2005, hora nueve horas.

Finca número 57-00. Municipio Manises (Valencia). 
Polígono 25. Parcela 9001. Titular y domicilio: Ayunta-
miento de Manises. Plaza del Castell, número 1. 46940-
Manises (Valencia). Superficie afectada en metros cua-
drados: 371. Clasificación urbanística: Suelo no 
urbanizable. Aprovechamiento: Camino. Afección: Par-
cial. Fecha levantamiento actas previas a la ocupación: 
Día 10, mes junio, año 2005, hora doce horas.

Finca número 58-00. Municipio Manises (Valencia). 
Polígono 25. Parcela 25. Titular y domicilio: Antonio 
Andrés Valldecabres. Calle Palleter, número 40. 46008-
Valencia, Fincas del Turia, Sociedad Limitada Uniperso-
nal Avenida Mare Nostrum, número 15. Bloque II. Esca-
lera 14. Puerta 3 46120-Alboraya (Valencia). Superficie 
afectada en metros cuadrados: 3.754. Clasificación urba-
nística: Suelo no urbanizable. Aprovechamiento: Cítri-
cos. Afección: Parcial. Fecha levantamiento actas previas 
a la ocupación: Día 7, mes junio, año 2005, hora nueve 
horas cuarenta y cinco minutos.

Finca número 59-00. Municipio Manises (Valencia). 
Polígono 21. Parcela 9000. Titular y domicilio: Estado. 
Ministerio de Defensa. Paseo de la Castellana, número 
109. 28071-Madrid. Superficie afectada en metros cua-
drados: 2.411. Clasificación urbanística: Suelo no urba-
nizable. Aprovechamiento: Erial. Afección: Parcial. Fe-
cha levantamiento actas previas a la ocupación: Día 10, 
mes junio, año 2005, hora once horas treinta minutos.

Dicho trámite será iniciado en el Ayuntamiento de 
Manises (Valencia), a las horas y días indicados, donde 
deberán comparecer los interesados con los documentos 
que acrediten su personalidad y la titularidad de los bie-
nes y derechos afectados.

Madrid, 13 de mayo de 2005.–El Director General de 
Aviación Civil (Orden FOM/3564/2004, de 19 de octu-
bre, Boletín Oficial del Estado de 3 de noviembre de 
2004), Manuel Bautista Pérez. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 25.238/05. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
a «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima», 
la instalación de una subestación a 400 kV deno-
minada «Abanto», en el término municipal de 
Abanto y Ciérvana (Vizcaya), y se declara, en 
concreto, su utilidad pública.

Visto el expediente incoado en la dependencia del 
Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Go-
bierno en Vizcaya, a instancia de «Red Eléctrica de Espa-
ña, Sociedad Anónima», con domicilio en La Moraleja-
Alcobendas (Madrid), Paseo del Conde de los Gaitanes 
número 177, solicitando la autorización administrativa y 
la declaración, en concreto, de utilidad pública, de la 
instalación que se cita;

Resultando que a los efectos previstos en los artículos 
125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se ha 
sometido a información pública la petición de «Red Eléc-
trica de España, Sociedad Anónima», habiéndose presen-
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tado alegaciones por Francisco Javier Acasuso San Martín 
y por Don José Enrique Larroque Allende;

Resultando que enviadas separatas del proyecto y so-
licitada conformidad, oposición o reparos, y en su caso, 
la emisión de los condicionados técnicos procedentes, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 127, 131 y 
146 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en lo 
que afecta a bienes o derechos a su cargo a «Iberdrola» y 
a «Petronor», por las mismas se ha emitido conformidad 
al proyecto;

Resultando que remitida separata del proyecto al 
Ayuntamiento de Abanto y Ciérvana, además de los cita-
dos efectos del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, a los efectos de las disposiciones adicionales duodé-
cima, segunda y tercera de la Ley 13/2003, de 23 de 
mayo, reguladora del contrato de concesión de obras pú-
blicas, por el mismo se ha emitido informe con fecha 23 
de abril de 2004 en el que se manifiesta que el proyecto 
presentado cumple con el planteamiento urbanístico 
existente, no estableciendo condicionado alguno;

Resultando que remitido un ejemplar del proyecto a la 
Dirección de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente del Gobierno Vasco, a fin de que, de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones adicionales, duo-
décima, segunda y tercera de la Ley 13/2003, de 23 de 
mayo, reguladora del contrato de concesión de obras pú-
blicas, emitan informe sobre su adaptación al plantea-
miento urbanístico, por la misma se manifiesta en su in-
forme emitido con fecha 18 de febrero de 2004 que 
analizado el expediente desde los usos del suelo permiti-
do, tanto en suelo urbano como en suelo no urbanizable, 
al igual que lo señalado en el PTP Bilbao-Metropolitano, 
el uso proyectado se encuentra acorde con los mismos, 
admitiendo, por tanto, su idoneidad.

No obstante, la infraestructura proyectada requiere 
una modificación del Planteamiento que clasifique y ca-
lifique el ámbito a fin de darle cobertura urbanística 
adecuada;

Resultando que esta alegación es contestada por «Red 
Eléctrica de España, Sociedad Anónima», manifestando que:

En lo relativo al PTP Bilbao-Metropolitano, se toma 
razón de la idoneidad de la ubicación proyectada para la 
referida instalación eléctrica, así como de la compatibili-
dad de la misma con los usos de los ámbitos contiguos.

Con relación al Planeamiento Municipal, se toma ra-
zón, asimismo, que la instalación proyectada resulta 
acode con los usos del suelo permitidos, tanto en suelo 
urbano industrial como en suelo no urbanizable, admi-
tiendo, por tanto, su idoneidad.

A su vez, con relación a la posible modificación del 
planteamiento, en su caso, requerida, resulta de aplica-
ción lo establecido en el apartado 4 de la disposición 
adicional duodécima de la Ley 13/2003, de 23 de mayo;

Resultando que remitido un ejemplar del proyecto al 
Departamento de Relaciones Municipales y Urbanismo 
de la Diputación Foral de Vizcaya, a los efectos de la Ley 
13/2003, de 23 de mayo, por el mismo se emite informe 
con fecha 5 de marzo de 2004 en el que se manifiesta que 
la subestación proyectada tiene una importante afección 
por el trazado previsto para el proyecto de la «Variante 
Sur Metropolitana», en particular para su estadio 3, en el 
tramo denominado «Enlace Montaño», por lo que se de-
berá coordinar con el Departamento de Obras Publicas 
una ubicación que resulte conforme con dicha infraes-
tructura viaria.

Resultando que por «Red Eléctrica de España, Socie-
dad Anónima», se contesta al escrito del Departamento 
de Relaciones Municipales y Urbanismo de la Diputa-
ción Foral de Vizcaya manifestando que:

Se toma razón de la afección de la instalación eléctrica 
al tratado de la infraestructura viaria denominada «Va-
riante Sur Metropolitana», en particular para su estadio 3, 
en el tramo denominado «Enlace de Montaño».

Se ha procedido a un retranqueo de la instalación 
eléctrica proyectada, al objeto de compatibilizar ambos 
proyectos. Se adjunta un plano de implantación general 
con la reubicación de la subestación proyectada.

Resultando que por Don Francisco Javier Acasuso 
San Martín se presentan alegaciones manifestando que:

Se le causa una grave indefensión al no recibir ningu-
na notificación personal del expediente administrativo, 
vulnerándose el articulo 84 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo vigente.

Hay una serie de fincas reseñadas en el proyecto de las 
cuales no son titulares, sino únicamente arrendatarios.

Se exija a Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima 
a que se ponga en contacto con los titulares de la finca a fin 
de llegar a un acuerdo amistoso sobre el conjunto de pre-
juicios que se causarán con la subestación proyectada;

Resultando que por Don José Enrique Larroque Allen-
de se presentan alegaciones manifestando que:

Solicitan la expropiación completa de la finca de su 
propiedad, parcela 396 del Polígono 3 del Catastro de 
Rústica de Avanto y Ciérvana.

Resultando que las alegaciones anteriores son contes-
tadas por «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima», 
manifestando:

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
125.1 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se 
insertará un anuncio extracto de la solicitud de Autoriza-
ción Administrativa en el Boletín Oficial de la provincia 
correspondiente o en el Diario Oficial de la Comunidad 
Autónoma respectiva y además en el Boletín Oficial del 
Estado, no resultando preceptiva la comunicación de 
forma individual a todos y cada uno de los afectados por 
el establecimiento de la instalación eléctrica proyectada.

Que se toma razón de la titularidad de las parcelas.
Que en aplicación del artículo 151 de Real Decreto 

1955/2000, de 1 de diciembre, dentro de la planificación 
de la ejecución del proyecto, se ha previsto el contacto 
con todos los propietarios para efectuarles el correspon-
diente ofrecimiento de mutuo acuerdo de indemnización 
amistosa, con fin de evitar, en la medida de lo posible, el 
procedimiento de expropiación forzosa.

Que en todo caso, en lo que respecta al expediente 
expropiatorio y de fijación de justiprecio, el mismo será 
llevado a cabo, conforme a lo establecido en la Ley 54/
1997, de 27 de noviembre, en el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, así como en la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954,

Visto el informe favorable emitido por la Dependencia 
del Área de Industria y Energía de la Subdelegación del 
gobierno en Vizcaya,

Vista el informe emitido por la Comisión Nacional de 
Energía, aprobado por el Consejo de Administración en 
su sesión celebrada el día 28 de abril de 2005;

Considerando que se han cumplido los tramites regla-
mentarios que se establecen en el Real Decreto 1955/
2000, de 1 de diciembre, y en la Ley 13/2003 de 23 de 
mayo,

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto:

1. Autorizar a «Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima», la instalación de una subestación a 400 kV de-
nominada «Abanto» en el término municipal de Abanto y 
Ciérvana (Vizcaya), cuyas características principales son:

Tipo intemperie, con un parque en configuración de inte-
rruptor y medio, con capacidad total, actual y futura, para 
cinco calles, basada en dos tipos de embarrado: Semiflexi-
ble con conexiones tendidas y destinado a la interconexión 
principal, y rígido a base de tubos de aluminio destinados a 
la conexión del aparellaje entre si y a las barras principales.

Se equiparán cuatro calles, dos de ellas completas con 
tres interruptores: calle 2 de posiciones L/Ichaso y L/
Ciérvana 1, y la calle 3 de posiciones L/Güeñes y L/
Ciérvana 2; y dos calles semicompletas con dos interrup-
tores por calle: Calle 4 de posiciones L/Aguayo y Reser-
va, y la calle 5 de posiciones L/Penagos y Reserva, ha-
biéndose previsto además una calle 1 de reserva para 
tener la posibilidad en el futuro de hacer la entrada/salida 
a la subestación de otros circuitos de línea.

Será necesaria la explanación de una plataforma para 
contener las cinco calles, los viales y el vallado perime-
tral para el parque de 400 kV.

La disposición de la subestación será la siguiente:

Calle 1: Reserva.
Calle 2:

Posición 12: L/Ichaso.
Posición 22: L/Ciérvana 1.

Calle 3:

Posición 13: L/Güeñes.
Posición 23: L/Ciérvana 2.

Calle 4:

Posición 14: L/Aguayo.
Posición 24: Reserva.

Calle 5:

Posición 15: L/Penagos.
Posición 25: Reserva.

Aparamenta: Se instalarán interruptores de mando 
unipolar, transformadores de intensidad, seccionadores 
pantógrafos, seccionadores rotativos de tres columnas, 
seccionadores rotativos de tres columnas con cuchillas de 
puesta a tierra, transformadores de tensión capacitivos, 
pararrayos, bobinas de bloqueo y aisladores de apoyo.

Redes de tierra superiores e inferiores.
Servicios auxiliares de corriente alterna y corriente 

continua.
Construcción de un edificio de mando y control y 

cuatro casetas de relés.
Sistemas de protecciones de medida y control.
Sistemas de comunicaciones por onda portadora, fibra 

óptica y telefonía interna.
Sistemas de alumbrado y fuerza.
La finalidad de la subestación proyectada es la de formar 

un anillo de infraestructuras eléctricas a 400 kV (líneas y 
subestaciones) en la parte occidental del País Vasco, refor-
zar la incorporación a la Red de Transporte de la evacuación 
de energía generada en las centrales de la zona y aumentar 
las posibilidades de intercambio de energía eléctrica entre el 
País Vasco y el resto de las zonas limítrofes, lo que a su vez 
supone un refuerzo de la Red de Transporte que redundará 
en una significativa mejora de los niveles de garantía, segu-
ridad y estabilidad del Sistema Eléctrico.

2. Declarar, en concreto, la Utilidad Pública de la insta-
lación que se autoriza, a los efectos previstos en el título IX 
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, 
y del Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de 
alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario General de Ener-
gía en el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, 
de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado.

Madrid, 6 de mayo de 2005.–El Director general, 
Jorge Sanz Oliva. 

 28.182/05. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza a 
«Enagás, S. A.» la construcción de las instalaciones 
de la nueva Posición denominada 20.00.A del Ga-
soducto «Castelnou - Fraga - Tamarite de Litera», 
ubicada en el término municipal de Escatrón, en la 
Provincia de Zaragoza, así como la instalación de 
una Estación de Medida del tipo G-1.000.

La Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de 28 de agosto de 2003 (Boletín 
Oficial del Estado de 17 de septiembre de 2003), autorizó 
a la empresa «Enagás, Sociedad Anónima» la construc-
ción de las instalaciones correspondientes al gasoducto de 
transporte primario de gas natural denominado «Castel-
nou-Fraga-Tamarite de Litera», entre sus vértices denomi-
nados V-TE-00, en el término municipal de Castelnou, en 
la provincia de Teruel y V-Z-067, en el término municipal 
de Caspe, en la provincia de Zaragoza, y entre sus vértices 
V-HU-247, en el término municipal de Zaidín, y V-HU-
309, en el término municipal de Tamarite de Litera, en la 
provincia de Huesca; asimismo, reconoció la utilidad pú-
blica en concreto de las citadas instalaciones.

La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» ha solicita-
do autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y reconocimiento de utilidad pública para la 
construcción de las instalaciones correspondientes a la 
nueva posición denominada 20.00.A, del citado gasoduc-
to «Castelnou-Fraga-Tamarite de Litera», así como para 
la instalación de una estación de medida de gas natural 
(E. M.), del tipo denominado G-1.000, en dicha posición 


